
                                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD BOGOTÁ D.C. 

ACTA DE AUDIENCIA ART. 372 C.G.P.  

Fecha de la Audiencia:  Cuatro (04) de mayo de 2023  

Hora de Iniciación:  8:30 am  

Hora de Finalización:  8:45 am  

Clase de Proceso:  ALIMENTOS 

Radicación No.  110013110009-2022-00208-00  

Demandante(s):  LUZ ASTRID MUÑOZ MAZO   

Apoderado  ANDRES FELIPE DIAZ AMAYA 

Demandad@:  RANDY VLADIMIR RINCON AMAYA 

Apoderad@ Demandado:  LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ 

  

Al acto participan mediante conexión remota, el apoderado de la demandante Dr. ANDRES 

FELIPE DIAZ AMAYA identificado con C.C. No. 1.013.577.195 y T.P No. 270.039 

 

Actividades:  

Se deja constancia que, antes de iniciar la presente dirigencia, se aportaron unas pruebas 

las cuales se colocan en conocimiento de las partes, y se tendrán en cuenta como pruebas 

de oficio, de otra parte y como quiera que, no fuese posible la conexión de la demandante 

señora LUZ ASTRID MUÑOZ MAZO, este despacho SUSPENDE la presente diligencia a 

fin de que dentro del término legal esto es (3 días) se aporte la respectiva 

justificación sobre su inasistencia. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que, la parte demandada fue notificada el 23/09/2022, lo 

que quiere decir que, el término del año vencería el 23/09/2023, en consecuencia y de 

acuerdo con lo previsto en el Art 121 del C.G.P, se PRORROGA LA COMPETENCIA 

HASTA EL 23/03/2024 , MOMENTO EN QUE SE EMITIRÁ LA SENTENCIA QUE EN 

DERECHO CORRESPONDA EN PRIMERA INSTANCIA.   

Finalmente, una vez se aporta la respectiva justificación de inasistencia, se procederá a fijar 

nueva fecha para continuar con el respectivo tramite. 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma siendo las 8:45 am del 

cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Se anexa audio.  

Decisión que se notifica en estrados 

 El Juez,  

                                                    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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